
Outlook

RESPUESTA SOLICITUD 2026-1-002102-029934 ID 739897

Desde Omar Vivas Calderon <omar.vivas@mininterior.gov.co>
Fecha Mié 15/04/2026 7:44
Para ASUNTOSINDIGENAS7 <ASUNTOSINDIGENAS@maicao-laguajira.gov.co>

2 archivos adjuntos (175 KB)
Certificado LISETTA BELLARMINA .pdf; Certificado LESBIA MARGARITA.pdf;

Bogotá D.C.

 

Señores
DIRECCION ETNICA MAICAO 
asuntosindigenas@maicao-laguajira.gov.co
Ciudad
 

 

Asunto: RESPUESTA - SOLICITUD DE CORRECCION DE CERTFICADOS
 

Respetados señores, reciban un cordial saludo de parte del equipo de trabajo de la Dirección de Asuntos
Indígenas, Rom y Minorías, deseándole éxitos en sus actividades diarias:
 
El día 13 de abril del presente año fue radicada una petición según la referencia, mediante la cual
solicita: 

“(…) se nos sean corregidos los certificados.   Agregando el segundo apellido de la señora LESBIA.
Corrección del primer nombre, agregar segundo nombre y agregar el segundo apellido de la señora
LISETTA (…)” 

En atención a esta, la Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías, en el marco de sus competencias,
informa:

Que, una vez consultado el Sistema de Información Indígena de Colombia – SIIC, en el cual son cargados
los censos realizados por las comunidades y cabildos indígenas de sus miembros, se realizó
el ajuste correspondiente en el registro de la señora LISETTA BELLARMINA MALDONADO BARROS, con
CC número 40979252 y la señora LESBIA MARGARITA FUENMAYOR BARROS con CC número 56081577. 
 
Que, se hace  necesario que este mismo  ajuste  se realice en el listado censal que reposa en la
Comunidad Indígena WARA WARAO, el cual debe ser actualizado por su respectivo Cabildo o Autoridad
indígena. Lo anterior según el numeral 1º del artículo 7 y el artículo 35 de la Ley 89 de 1890 donde dice
que la obligación legal de llevar el censo de su respectiva comunidad y de mantenerlo actualizado con
las altas y bajas que se presentan cada año, corresponde a los Cabildos y/o Autoridades que cada
comunidad indígena elige o designa en el marco de su autonomía.
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Si bien, la certificación de pertenencia la genera la Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías,
esta se expide conforme a la información suministrada por las comunidades indígenas y/o resguardos
registrados ante el Ministerio del Interior.  
 
Para facilitar el acceso a la información, el Ministerio del Interior cuenta con una dirección electrónica,
en la que los ciudadanos e instituciones pueden verificar las personas incluidas en los censos indígenas
del país. Para realizar este tipo de consultas, se debe ingresar el número de documento de identidad de
la persona sobre la cual se quiere obtener información en el siguiente link:
https://datos.mininterior.gov.co/VentanillaUnica/indigenas/censos/Persona, recuerde que todos los
tramites del Ministerio del Interior son gratuitos y no requieren intermediarios.
 
En los anteriores términos damos respuesta a su requerimiento y estaremos atentos a resolver sus
inquietudes en este sentido.   La Dirección de Asuntos Indígenas, ROM y Minorías del Ministerio del
Interior estará a su disposición ante cualquier duda o inquietud que podrá ser resuelta mediante el
botón de Peticiones, Quejas, Reclamos, Solicitudes y Dudas (PQRSD) a través del enlace
https://controldoc.mininterior.gov.co/PWAPQR/Formulario    o en el correo electrónico Servicio al
Ciudadano del Ministerio del Interior (servicioalciudadano@mininterior.gov.co).
 

Este correo es exclusivo para el envío de respuestas de carácter oficial, cualquier inquietud
que tenga respecto a la comunicación adjunta debe ser remitida a la cuenta de correo:
[servicioalciudadano@mininterior.gov.co]servicioalciudadano@mininterior.gov.co

Dirección de Asuntos Indígenas, Rom y Minorías
omar.vivas@mininterior.gov.co

Cra 8 No 12B – 31 Bogotá, Colombia

https://www.mininterior.gov.co
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